
Hám. 31« Máríes 6 de Agosto de 1334^ Si etnU. de peseta#

DE LA PROVWfJA 01 CORBOBA.
Laa leyes y Isa dlspoaldonea del Oohler- 

ao son obUKatortas para la capital de pro- 
vitela desde ^ae se pabllean ofldalneete 
en ella, y desde cuatro días deqioes para los 
demás pueblos de la misma proTinda. (Ley 
de S de noviembre de 1889.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8
Trimestre id.. . . 8'25
Seis id........................ 10*50
Unafío...................... 88

Id. fuera, 4
> IPtt
» 22*60
>46

Se publica todos tos dios oseepto los Domingos:

Ijis leyes, órdenes y anuncios nae se man 
dea publicar eu los «Boletines oflclaless se 
ban de remitir al Befe politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 8 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

88, MM. y Aegnsta Real Fa
milia continúan sin novedad an su 
importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio 
de Gracia y Justicias

Subsecretaría.
Programs para el primer ejercicio 
de opoBi®i«i» a loo pisase üe Aspiran

tes A la Judiexturs.
(Contin naoioD.)

80. El equipaje ó tripulación. El 
piloto. Sos fanciones. Requisitos pa
ra serio. Sa responsabilidad.

81. El Contramaeetre. Su atribu- 
oion principal. Los hombres de mar. 
AjuBtea y contratos de la tripaia- 
eion.

62. Agentes auxiliares del oo- 
marcio maritimo. Lee sobrecargos. 
Sus oualidades y atribaciones.

63, Los Corredores intérpretes de 
navio. Sa objeto. Sn aptitud loga!. 
Sos attibucionee.

64. Contratos especia'ea del oo- 
meroio marítimo. El fleta me rito. 
Quiénes pueden celebrar este contra
to, de qié modos y con qué formali
dades,

05. El flítamento. Derechos y 
obligaciones del fletador y del fle
tante. Prohibiciones del último.

66. Casos en qae puede reacia- 
dirae el ñetamento antes de empren- 
derse el viaje.

67. Causas qae impiden cumplir 
el contrato de Astamento despues de 
empezado el viaje.

63. El conocimiento en el con
trato de fletamento Qué ha de conte
ner, Su importancia. Cuando ha de 
Opedirse. Derecho de recia mar lea 
bercinolu.

1 69. Riesgos y daños é que están 
! expaestos los trasportes marítimos, 
s Caosao de qae provienen. 
| 70. Las averias. Sa division. Ave- 
irias simples.

71. Averias gruesas ó comunes. 
ExcepoionA las reglas de derecho 
en punto i quien debe sufrirías.

72. Resolución de canear una 
averia gruesa; a quienes iucombe. 
Acta de la deliberación.

73. Jaetificacion de las averias, 
Informeeion qne procede,

74. Distribución ó reparto de las 
pérdidas causadas por las averias, 
i.u ü^—idwciíonc». (Que de Pe com
prender la primera) El reparto y su 
ejecución.

75. Lai arribadas ferzeeas. Cau
sas justas. Deberes del Capitan ai 
ocurren. iQuíen soporta los gastos y 
perjaioios que ocaaionent

76. ¿En qué casos se puede pro
ceder b la descarga cuando ha; ar
ribada forzosat Depósito, si no se 
pueden reembarcar las mercancías.

77. El naufragio. Su definición. 
Sos ooneecuenoias. Obligaciones del 
Capitan de los buques qae pueden 
auxiliar al que se pierde.

78. El naufragio. Deberes del Ca* 
pit'a al llegar á tierra. De la Auto
ridad. Los efectos que se salven.

78. Los seguros maritimos. Su 
naturalexa. Su objeto, ¿Qué cosas no j 
pueden asegurarsef Riesgos que ea 
licito Comprender en loa Beguros.

80. Loo seguros maritimos. La | 
fólizi. Sus requisites. Giroanstanoiis i 
que pueden subaanarse.

81. Los segUTOS maritimos. De- 
Í rechos y obligaciones que producen, 
| El abandono de la nave ó de las mar- | 
1 cancias. f
5 81, Los seguros marítimos. Cao- . 

su por qne pueden anulatae. iOs qué J 
circunstancia proviene la rwoisiooY 

83. El préstamo A la gruesa. Su . 
1 naturaleza y utilidad. Persona que 
* pueden celebratio. )
Í 84. Sientan de celebración del

préstamo A la gruesa. Sus requisi- i 
tos. |

85. Objetos que ea licito sirvan de 1 
garantis en el préstamo A la gruesa, j 
Limitaciones con que puede con- j 
traerse este préstamo. 1

80. El préstamo i la gruesa. De* 
rechos y obligaciones del prestador. 
Del deudor. Epoca del pago. Dere
cho de prelación y preferencia que i 
corresponde al primero, |

87. Casos de nulidad en el prés
tamo á la gruesa. Obstáculos y cau
sas por que se rescinde.

88. Causas por qae se extiogaen 
Ias obligaciones peculiares del oo- i
mercio marítimo. Prescripción de las 
acciones.

89. Las Bolsas ó Lonjas de co
mercio. Su naturalezs, su importan
cia ysn utilidad. *

90. Personas que concurren á 
las Bolsas. Régimen ; gobierno de 
estas.

91, Los Agentes de Bolsa. Sus ! 
condiciones. Su interveacion. Ef«c- । 
toa de la misma. |

92. Operaciones de la Bo’sa. Su , 
división. Operaciones à plazo. Prohi- ( 
bíciones de la ley y decreto de 14 de 
Marzo de 1875.

93. La Jasta sindical de la Bolta, 
Su composioion y atribuciones. La 
cotización de loa fondos públicos.

91. Lonjea de contratación. Al
hóndigas y Almoríes. Su compara
ción con las Bo aas.

05. Las quiebras. Idea general 
del espirita y sistema general del de
recho mercantil en esta materis.

96. Las quiebras. Condiciones 
para qae exista la qniebra. Cuando 
podré deeirse que ha cesado el co
merciante en el pego corriente da 
sus obligaciones,

07. Les. varías clases de quia- 
bras.

OS. Declaración judicial de la 
quiebr*. Deberes del deudor. Si fue- 
10 osa Sociedad, ^quiénes pueden 
promoter Is deciiTMÍon do quiebra)

99. Efeotos inmediatos de la de
claración de la quiebra. Hedidas pre
ventivas.

100. Administración y reslisa- 
cion de los bienes de la quiebre.

Procedimientos judiciales.

1. Concepto del derecho procesal. 
Partes en que se divide. 

2. Poder judicial. Sus fines.
3. Principios generales de orga- 

nissoion de) Poder judicial según la 
ciencia y conforme é la ley organica 
de 1870.

4. Planta y orgmisaeioD de loa 
Juzgados y Tribunales del fuero co
man,

5. Auxiliares y subalternos da 
los Juzgados y Tribunales.

6, Dal Ministerio fiscal. Sa ori
gen, naturaleza y carácter. Sus fi
nes, Sus i^ribueionea y deberes.

7. Or^nizacion del Ministerio 
fiscal. Derechos y obligaciones de 
cada uno de sos fanoionarios.

8. Abogados. Su origen. Sus 
funciones. Casos en que es precisa la 
dirección del Letrado en los asuntos 
judiciales.

9. Procuradores. Sos fices. Or
ganización de los mismos. Casos que 
no es necesaria su intervención.

10. D?1 Senado corno TribunaL 
Sa organización, Saa faoultades.

H. De loa Tfibanalescontularet. 
Su Organización y atríbaoiones,

13. De los Tribunales eolesiisti- 
CJi. Sa Organización.

13. Da los Tribunales contenoio- 
so-admínistrativos. Su organuaolon.

14, Exámen da lus Tribunales da 
Guerra y de Marina.

16. (Qué es jutisdicokiif Su oLu- 
lOS.

16. Diferencia entre jarlsdieoíoB 
1 y fuero. Idem entre jurisdicción y 

competencia,

(Se continuará,)

í --——77 '
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mmns.
Núm. SI».

Alcaidia constitucional 
de Bujalance.

Don Salvador Maria de Castro y 
Coca, Alcaide constitucional de 
esta ciudad.
Hago sabor; que acordado por 

el ilustre Ayuntamiento que me 
honro presidir el embovedado ó 
cierre de la cloaca que se halla des
cubierta en el trayecto compren
dido desde el final de la calle Em
pedrada hasta la alcantarilla de la 
calle de Ia Puente, se saca A públi
ca subasta dicha obra con arreglo 
al Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y estricta sugecion á los plie
gos de condiciones y presupuesto 
que se hallan unidos al expediente 
instruido al efecto y que desde este 
dia se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

El acto de la subasta y remate 
tendrá lugar en estas Casas Capi
tulares el dia doce del próximo mes 
de Agosto, de once á doce de la ma
cana, bfjo la presidencia del se
ñor Alcalde ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, y oca asis
tencia de otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento,

El tipo para la subasta será el 
de dos mil trescientas nueve pese
tas ochenta y cinco céntimos.

Las propooicioneB serán verba
les y en pujes en baja á la llana. 
' Los licitadores habrán de cons
tituir préviamente en depósito co
mo fianza provisional en la Depo
sitaría municipal el 5' por 100 en 
metálico del importe de la obra, ó 
sea dél tipo que sirve de base para 
la subasta, y el rematante habrá 
de prestar como fianza definitiva 
el 20 por 100 del mismo importe ó 

^valor de la obra.
Loa que tornen partc en la su- 

basta, al hacer sp única ó primera 
proposición, entregarán ai Presi- 
dqnta en pliego abierto su çéduia 

^ personaly el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza 
provisional exigida para tornar 
parte en dicho acto.

Se dará principio á la ejecución 
de la obra dentro del término de 
ocho días, que empezarán á cou- 
tarse desde el en que se apruebe el 
remate, debiendo darla terminada 
á los veinte días siguientes.

Se acreditará y pagará.en dos 
decenas el importe de las obras ege- 
catadas, con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedí- ’ 
das por el director de squeHas, ei- 

' oepto en el caso á que ee refiere el 
apartado siguiente. Su abono se ba- 
M en metáJico sin descuento algu
no por la Depositaría de este mu. 
«icipio,

BI contratista, si 1o estimará 
conveniente, podrá desarrollar los 
t abajos en mayor escala quo la 
necesaria para ejecutar las obras 
en el término prefijado; sin embar
go, no tendrá derecho á que se le 
abone en cada decena mas que la 
mitad de la parte del tipo por que 
se verifique el remate.

Bujalance 31 de Julio de 1884. 
— Salvador M." de Castro y Coca.

Núm. 222.

Alcaldía constitucional 
do Córdoba.

Resuelto por la aorporacicu mu* 
nicipal de mi preeidenois venar la 
forras en que actualmente viene jea- 
bíándoee el servicio de la limpieza 
pública para introducir en él Iu 
aUeiaeioues que su mejoramiento 
reclama, y aprobado el nuevo pro
yecto á que ha de saje ta rea la con
tratación délj^is^o. ^ortiempoda 
cinco años, ó sea daraite el periodo 
que reata hasta finde Junio de ISTU, 
se anuncia por término de quince 
dits la subasta del expresado sarvi- 
oio, cuyo remate habrá de verificarse 
coa lea requúitoa que p.-eceptúa ej 
Real decreto de 4 de Enero anterior, 
es estas Casas conaiatorialss, de una 
á dos de la tarde del Juaves 41 de 
Agnato próximo, pudiendo, loa que 
gasten interesarse en la firitaciun, 
examinar el expedienta que desJo 
hoy se halla de manifiesto en la St- 
creUría mamcipsi.

El tipo para la subaa será la suma 
de diez y aeia mil pesetas que so 
Ubfirá ai romataniden cada anuali
dad; quedando.además en beneficio 
de este el valor de los estiércoles que 
se recojan al hacer la limpieza j el 
arbitrio de canceles que por la em
presa ae recauda en los mercados 
públicas, según so turiú apiqtala, 
y el servicio ee ad,Qdic4rá al postor 
que en mayor eecála rednaca aquella 
su a, ofiecien.do por lo, taqto más 
ecv nouaa para loe fondos munici
pales.

.Lee proposiciones se presentarán 
por pérsOnas qué tengan aptitud le- 
gal para contratar, en'pliegos cerra
dos á loa quehábrá de acompañara#, 
además de la cédula personal del 
licitador, recibo que acredite haber- 
se consignado en la Caja municipal 
la suma de ochocientas pesetas corno 
depósito prévio, estendiéndosé aque
lla en papel de la c'sae 11? ( le á 
peseta) con eojoccion ai aiguiente

MODELO
D, F. de T.,., vecino de,,., ente

rado dé las coidicionesbajo Ias cua
les ee anuncia la lioiUbjon para el 
servicio de la 1 myhzs pública, se 
oompromet# á temario á su cargo 
por el ti,rapo que' aquellaa determi
nan éu la cantidad anual de (tintas 
pesetas por letra) el valor de los es
tiércoles que la limpieza pro diuca y 
el importo del arbitrio de canceles 
que se recaudé en los mercados pú
blicos.

(Fecha; y firma.)
Córdoba 31 de Julio de 1884,-? 

B>ítoloaé BelKOBle.

Núm.Sa».
Acordada por la munieipalidad 

de mi preaidecoia la coatrntaoion 
por dos años ó sea durante el periodo 
que media baei» fin de Junio de mil 
ueboaieutos ochenta y seis, del ser
vicio de riego de los pateas y Arbo
lado púbiieo da esta eapitai, e pa- 
radamento del de la limpieza con el 
que venia eontratado, se anuncia la 
subaata de aquel por término de 
quince días, cuyo acto tendrá lugar 
en estas Gasas conaistorialea de usa 
á dos de la tarde del diez y seis del 
corriente, bajo el tipo de diez mil nue- 
vecientas cincuenta pesetas ánaas, y 
con estdota sugoceion al pliego da 
condiciones que desde hoy se halla 
de maniñáito en la Secretaria muni
cipal.

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, aoumpañendé á los 
mismos recibo que justifique haber 
consignado los pestoras préviamente.: 
en la Dapositaria de los tjudo< mu- 
nicipalee, la suma de quinientas 
ouarenta y siete pesetas cincuenta 

. céntimos, en concepto de fianza pr■ - 
viskual y la cédula personal del in
teresado, debieudo formu’araei las 
prop^etciones cea arreglo al si
guiente

MODELO
D. F. de T,, veeino de,,., corno 

jostifica cen la cédula persoaal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las ouales se contrata el 
riego de lo» paseos y arbolado públir 
oo de esta población, se compromete 
A tomar à su cargo este servioso por 
el tipo de... pesetas ánoas (ócr le
tra-)

(Fecha y firma del proponents.) 
Lo que «e Boanaia al público, pa

ra coBócimienén de lu persoût? que 
aspiren à intereearw en esta licita
ción.

Córdoba L’ d» Agosto’de 1-884.— 
B. Belmonte.

juzgados.
SS

Núm.197.
Juzgado .de Instrucción da 

Aguilar de Ía Frontera.
Cédula de'citaron.

Pqr providencia del S'*. Juez de 
éste partido dictada en causa por 
leBíonea y deweato á los agentes de 
la autoridad se ha acordado la com-, 
parecencia para la práctica de cier
ta diligencia de los testig is Fraocig- 
eo Rueda y de un compañero joyo 
cuyo nombra y apellido ce ignora, de 
estatura buena el primerj, grueso, 
color trigueño, como he cuarenta 

= años, visto pantalón, -chaqueta y 
chaleco ce paño, faja encarnada y 
sombrero de ala ancha y el segando 
corno de anos treinta y claco añ-s, 
da estatura buena, de odor trigueño, 
metido ea carnes y vistiendo corno 

- el anterior, ambee de oficio turbia- 
reí, cuyes individuo? éstabau bos- 
pedidos en la ponda de Santa Bri- 
gida de esta ciudad en la noohe del 
del de Abril.

Y con el fin de que tenga eûm- 
plido efecto la citación acordada/fir- 
mo la presente apd.cibiahdi) á los 
BUtodíehoa que en el término de 
diez diíid siguí-,ntea al en que tenga 
lugar la inaercion de la presenta en 
el «Boletín otícul» de la provincia y 
«Ganeta de Mítrii. no cara parecía- 
sen en este Juzgado tea parará el 
perjuioioque ha^alngar.

Aguilar de la- Frontera diez y 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Escribano ac- 

Í tuario.—Timoteo Sinchez.

Núm. 498.

| Juzgadode instrucción 
’ del distrito ^e la uquífefda

, de Córdoba. . ,
D. Monaarrate Vaon y da la Cárcel 

JUez de ¡ustracoion de la isquier- 
dadresta ciudad.
Por el.prasente^y términq. de diez 

dias oootados des le su iusercion en 
la «Gaceta de Malrid,* se cita, Ita- 
ma y-emplaz^A hOA Ma^qçl Coroza 
y Garcia titulado D; re otar partioalar 
en España da la Comoañla de segu
ros ó ptiina fija «La Preservadorss 
que se hallaba estab aoido en esta 
ciudad, para que se presante en esta 
Juzgado aituíd>eu la calle del Ol
millo qasasio número, para que con
teste tos cargos qué le resultan en 
ia causa qua contra él s’e sigua por 
estafi.

Dido en córdoba á diez y nueve 
de Julio de mil oahoaientus ochenta 
y cuatro,—-Monserrate Lizou.—El 
Saeratario, Lío. J. Antonio Mon
tero.

Núm.214.

Juzg-j^do deprimirá Instan
cia de Bujatapee.

o. Gipriano ibafira Dúa, Abogado 
del Ilustre Colegio .de Madrid y

■ Jees de pcimeri. ineUaoia da esta 
Ciudad y sa partído.

Ha m siber; que habiendo sido n 
- jobhado don Antonio Llano y Bonte, 

Registrador que ha sido de la pro
piedad de flats ptrulo, que ha servi
do con anterioridad,tos R'gistros de 
Piedra Baena,. Sacedón, La Gqardia, 
Pego, Ganovillas, Sahaguo*. Saiso
ns, lo fisa to, Allan! y Villaqaeriedo, 
y can et fin de que pueda retirar la- 
fianza pris taon para cl desempeño 
de dichos cargos, he acordado se ex
pida el preaente segaodo. anuncio, 
para que lus que le nrean non dere
cho a hactr reoiamaeion puedan ve- 
nucarlo antes de que son retirada 
dicha fianza, según se dispone po' 
el art, nos de la ley hipotecaria #“ 
relación con el 277 det r<g>ainento 
general pitra su egeeucion.

Dado en Bujalanoe á veinte y 
nueve do Julio do mil cehooientoí 
och ‘ñu y cuatro.—Cipriano Íbiflen 
D¡»z.—Por mando de S. S., Pedro de 
la Vega,
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Comisión de Venias é ¡nvesligaciou de Bienes ¡ 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien» 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplí- 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las fincas siguientes:

Remotas para el dia 5 de Setiembre de 1884, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de lá izquierda y el Esoribano D. Sebastian 
Pedraza, que tendrán efeoto en las Gasas consistoriales de esta capital á 
las doce de su mafiana.

Bienes dei Estado. 
Rústica.—Menor cuantía. 

Partido de Lucena.—Lucena.
1 .* subasta.

" Número 683 de inventario. Una suerte de tierra calma, su mayor 
parte inculta, y de inferior clase, sita en la dehesa de Toledano ó Yesa
res, primer cuartel rural del término de Lucena, compuesta de 3 fane
gas y 10 celemines de tierra, equivalentes á 2 hectóroas, 40 áreas y 7 
centiáreas, lindante á N. tierras de 0/ Joaquina Carmona y olivar de 
D. Alejandro Escudero, L- tierras de D Francisco Milla, S. olivar de don 
Fránciwo Escudero y P. oon la carretera de Málaga: ha sido tasada por 
los peritos en 9¿0 pesetas en venta y en 47 pesetas 60 céntimos de ren
ta, capitalizada por esta en 1069 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 684 de inventario. Otra suerte de tierra calma al sitio Puente 
dei Vadtl o ó vereda de Torremolino, cuarto cuartel rural del término 
de Lucena, procedente de re legos ó valdíos del Estado, partido de la 
Turca; su cabida es de 3 celemines, que equivalen á 15 áreas y 66 oentí- 
áreah; linda L. tierra olivar plantonar de herederos de Bernardo de Cuen
ca, N. el camino de la Torca, S. tierra de herederos de D. Eduardo Al
varez y P. el riguelo de la villa; ha sido tasada por los peritos en 125 
pesetas en venta y en 6 pesetas 25 céntimos de renta, capitalizada por 
esta en 141 pesetas, tipo para la subasta.

Nota- A las anteriores fincas no se le conocen cargas de ninguna 
olsse y han sido tasadas por el perito D. Juan de Nieva y Delgado y el 

' práctico losé de Búrgoe.
Otra. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Lu

cena, cabeza del partido Judicial.
Bienes de Corporaciones civiles. 

Propios.— Rústicas.—-Menor cuantía.
Partido de Priego.—Priego.

Primera suba a ta en quiebra por falta de pago del primer plazo de los 
rematantes que se dirán.

Sierra Tiñosa.
Núm, -1503-2.* de inventario. Otra suerte de tierra y pedriza, segun

da de las cinco en que está dividida la Sierra Tiñosa, término de Priego 
y procedente de Propios; produce poco pasto, romero, nbulaga y algún 
esparto: el terreno ea inaccesible por muchos parages, careciendo de 
aguas en toda su extension; consta de 326 fanegas de cabida superficial, 
equivalentes á 147 hectáreas, 2 áreas y 60 centiáreas, y linda N. corti- 

.jo de D. José Reina y otro de D. José Castilla, E. con tierras de Grego- 
• rió Ferez y Silla baja y suerte de la Sierra nombrada, S. cortijo de D. Jo

sé María Luque y otro de D. Miguel Aguilera y 0. cañada ó barranco de 
los Pinillos, agua arriba hasta un mqjon que se hizo en el collado del 

' Balcón, que dá vista ai cortijo que distinguen por Chozas de Toledo, te- 
hiendo á la izquierda las pedrizas conocidas por Silla alta: estimada en 
renta en 118 pesetas 24 céntimos, por la que ha sido capitalizada en 
2660 pesetas 40 céntimos y en venta está valorada en 1956, tipo para 
esta subasta las 2660 pesetas 40 céntimoa.

Núm. 4503-4.* de inventario. La suerte núm. 4 de pedriza, ot a de 
las cinco en que está dividida le Sierra Tiñosa, término, procedencia, 
calidad y condiciones iguales á las tres suertes nombradas, que se com
pone de una cabida de 232 fanegas, equivalentes á 104 hectáreas, 63 
'áreasy 20 centiáreas; linda N. cortijo de 0. José Sánchez y el de D, Juan 
Ropero Marin, E. cou suerte de esta sierra, 3. cortijo de D. Antonio Co- 

'®>*uo y por 0> cañada ó barranco de loa Hornos, agua arriba hasta la 
cordillera de pedriza, y da este punto con vista á Poniente hasta la pro
piedad de D. Juan Ropero Marín: tasada ha sido en r< nta en 56 Peneias 
64 céntimos, que dan una oapitsltzaoion líquida de 1274 pesetas 40 cén- 
hmQSj en venta está valorada en 1416 peseta a, por cuya cantidad se su
basta.

, Núm, 4503-6.* da inventario. Otra suerte de pedriza, 5.* de las oin- 
en que se halla dividida la Sierra Tiñosa, término, procedencia y cali- 

Mtle so terreno como tas cuatro referidas: sus pastos escasos, y entre 
" * ®® halla el remoro, abuiaga y él esparto, midiendo dicha suerte una

•XUnsion superficial de 344 fanegas, que son equivalentes á 155 hectá-
14 áreas y 40 MAtiárem; liod» por N. cortijo» d» D. Joan Ropero

Marla y da D. Felipa la Morana, Ô. cortijo alto y bajo llamado la Oar* 
radura, S. con suerte de esta «Íer<"a y Sur el cortijo de Bulla y el llama
do Llano: dicha suerte ha sido tasada en renta en 82 pesetas 56 cénti
mos, que dan de capitalización líquida 1857 pesetas 60 céntimos, y en 
venta está valorada en 2064 pesetas, que sirven de tipo para esta su
basta.

Se procede á la enagenacion de tas tres fincas anteriores en subasta 
en quiebra por no haber satisfecho D Nicolás Lozano Madrid el importe 
de los primeros plazos en que las remató en 30 de Enero último la pri
mera en 11100 pesetas, la segunda en 7416 pesetas y la tercera en 16270 
pesetas.

Núm. 4503-3.* de inventario. Otra suerte de tierra y pedriza, el nú
mero 3, una de las cinco de que se compone la Sierra Tiñosa, de Ius pro-, 
píos y término de P iego: es de inferior calidad y de pasto igual á las 
anteriores, constando de una cabida superficial de 356 fanegas, t qui va- 

e lentes á 160 hectáreas, 55 áreas y 60 centiá-eas; linda por el N. cortijos 
de D. Juan Ferez y de D. José Sánchez, Bi con suerte de asta sierra, $, 
propiedad de D. Antonio Gómez y D. Cristóbal Comino y 0. cañada ó 
barranco del Medio, agua arriba hasta el principio de estas en el coUado 
en que hay un pozo, y de este punto en línea recta á Fuente-fría hasta 
la cañada del mismo nombre: tasada la deslindada suerte en renta en 85 
pesetas 50 céntimos, que dan de capitalización liquida 1923 pesetas 75 
céntimos, y en venta ha sido valorada en 2136 pesetas, tipo para la su
basta.

Se procede á la enagenacion de la finos anterior en subasta en quie
bra por fol la del pago del primer plazo de las 7500 pesetas en que la re
mató D. Francisco Montes Piedra en 30 de Enero último.

Núm. 4503-1.* de inventario. Una suerte de tierra, primera de tas 
cinco en que se ha dividido la Sierra Tiñosa, compuesta en su mayor 
parte de pedrizas calcáreas, con poco suelo y de inferior calidad para los 
pastos que produce, entre estos la abulaga y el romero sin abundancia: 
se encuentra situada en término de Friego y pertenece á sus propios, 
constando de una cabida de 361 fanegas, que son equiva entes á 162 hec
táreas, 81 áreas y 10 centiáreas; linda por el N. oon la cañada dei bar- 
ranquiHo de Cárdeuaa, E. cortijo de la Sierra, propiedad de Gregorio Fe
rez, y tierras de Juan Palomeque, S. cordillera que dá vista á dicho cor
tijo por la division de las aguas y 0. cañada ó barranco de los Pinillos: 
estimada en renta en 106 pesetas y 64 céntimos, por la que ha sido ca
pitalizada en 2399 pesetas 40 céntimos en venta, apreciada en 2166 pe
setas, tipo para esta subasta las 2399 pesetas 40 céntimos de la capita
lización.

Se procede á su enagenacion en subasta en quiebra de D. José Lozano 
Madrid, que la remató en 30 de Enero último ea 12000 pesetas, y no ha 
pagado el primer plazo.

Nota. Las anteriores fincas, según deolaraoion del perito práctico 
que verificó las operaciones de mensura en compañía del Agrimensor de 
la Hacienda, tienen sus entradas por la primera y segunda «nArto du 
dicha Sierra Tiñosa p<^ «1 camino y abtevadero ne los Calderones, la 
tercera y cuarta suerte de la misma sierra voz el camino de la Fuente y 
la quinta y última suerte de dicha sierra por el camino de la Ermita.

Núm. 4463 de inventario. Una suerte de tierra de pedrizas en la 
sierra Zagrilla, término y propios de Friego: consta de una cabida de 
80 fanegas, equivalentes á 36 heotáreas y 8 centiáreas, atravesada por 
el camino que sube por el collado de Quemado, linda N. con término de 
Luque, L. con el collado Rivero y haza del mismo nombre, S. hazas de 
propios y F. con el tajo llamado Gaitero y roturaciones arbitrarias; ha 
sido tasada en venta en 1200 pesetas y en renta en 48, por la qae ha si
do capitalizada en 4080 pesetas, sirviendo de tipo para la subasta las 
1200 pesetas de la tasación.

Se procede á la enagenaoíon de la finca anterior en subasta en quie
bra de D. Mariano Rodríguez, vecino de Priego, que la remató en 18 
de Enero último en 12600 pesetas y no ha pagado el primer plazo.

Núm. 4484 de inventario. Una suerte de tierra roturada, al sitio da 
la Asperilla de la sierra Solana de Campos, término y propios da Friego: 
mide una cabida de 6 celemines, equivalentes á 22 áreas y 55 oenti- 
áreas, y linda por N-, B. y P. con la sierra da Campos y S. oon olivar; 
tasada en renta en 2 pesetas, por la que se ha capitalizado en 45 y an 
venta en 50 pesetas, tipo para la subasta.

La anterior finca ha sido declarada en quiebra á D. José María Quei
ra y Serrano, vecino de Friego, por falta del pago de 55 pesetas en que 
la remató en 6 de Febrero último.

Nota. A las anteriores fincas no se le conocen ningunos gravá
menes, v

Otra. A la vez que en esta capital se celebrará igual subasta en 
Priego, cabeza del partido judicial.

Partido de Pozoblanco.—Torrecampo,
Núm. 3727 de inventario. Una suerte da tierra con algún Chaparri

llo y monte bajo, sita eo la cuna de Fuente Barquero, término de Tor
recampo, y procedente de sus propios; mide una superficie de 20 fane
gas, equivalentes á 12 heotáreas, 87 áre4' y 91 centiáreas, y linda N. 
tierras de encinar de Joan Lucas Campos, B. con terrenos de propios, 0. 
tierras de José Campos Blsnco y S.con las de Gabriel José Fernandez; sin 
cargas conocidas: tasada en venta en 280 pesetas y en renta en 11 ^se
tas, por la que ha sido capitalizada en 247'50, sirviendo de tipo para la 
subasta las 280 pesetas de la tasación.

Se procede á la enagenacion de la 8noa anterior en subsita en quie
bra por no babor oatiifecho D. Aatenío Feroapdez Rubí o» teofao da Gra-
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liada, el importe del primer plazo de tas 390 pesetas en quo la remató 
en 7 de Diciembre último.

Nota. Â la aiiterior finca no se le conocen cargas.
Â la vez que en esta capital se celebrará igual remate en Pozoblan- j 

CO, cabeza del partido judicial.
Partido de Córdoba.— Obejo.

Núm. 3181 2.' de inventario. Una liaza de tierra líatnada Valle de 
la Candelera, sobrante de la enagenada con el mismo nombre, pertene
ciente á la nombrada dehesa, y de igual procedencia: mide una cabida 
superficial de 26 fanegas de tierra de monte bajo y mata parda, de 3.‘ ca
lidad, equivalentes á 16 hectáreas, 74 áreas y 28 centiáreas; linda al N. 
línea divisoria de le expresada finca, E. haza del Valle Sebastian, S. 
Loma de Campo alto y 0. haza llamada Peña Parda ó Candelera; sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en venta en 268 pesetas y en 
renta en 12 pesetas, por las que se ha capitalizado en 270 pesetas, ti
po para la sutaeta.

La anterior finca ha sido declarada en quiebra á D. Francisco de 
Paula Ocaña por no haber satisfecho el importe del primer plazo de las 
600 pesetas en que la remató en 17 de Enero último.

Nota, A la finca precedente no se le conocen cargas y sn remata se
rá solo en esta capital por ser el partido judicial.

Bienes del Ksudo. 
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Finca urbana.—Menor cuantía.
Núm. S71 de inventario. Un portal tienda de la casa número 12 mo

derno, sito en la calle do la Espartería do esta capital, procedente del Es
tado, quo Jinda por on derecha, izquierda y fondo con dicha casa, y mide 
una estension superficial de 5 metros y fifi decímetros; sin cargas cono
cidas: tasada por les referidos peritos en venta en 1430 pesetas y en ren
ta en 100 peseta!, por la que se ha eapitalisado en 1800 pesetas, tipo para 
lasnbasta. ,

El remate de esta finca tendrá lagar solamente en Córdoba por ser de 
menor coantia y pertenecer al casco de esta ciudad.

Por no haber satisfecho don Juan Urbano Csstro el importe del primer 
plazo de las 11015 pesetas en que remató la finca anterior en 24 de Enero 
próximo pasado, se declara la quiebra: no se le conocen cargas.

Bienes del Ertado.
Estado.—Utbana.—Menor enantia.

Partido de Rute.—Izoijai.
Primera snbssta.

Núm. 272 de inventario. Un sotar qne existe en la calle del Hospital de 
dicha villa de Isnajar, lindante con casa de Dolores Montes Bargueño en la 
propia calle y con otra de don Juan Guerrero Cherino en la de la Tércia, 
TOIX una aupetficie de 368 metros cuadrados; tasada por los neritos en 60 
pesetas en venta y en 6 en renta, capitalizada por esta en 185 pesetas tipo 
para la anbaata.

Nots. A la anterior finca no se le conocen gravámenes.
Om. A la vec qu# «n esta capital se verificará igual remate ea Rute, 

oabraa del partido judicial.
Lo qne se anuaoia para general inteligencia.
Córdoba S de Julio de 1884,— El Comisionado principal de Ventas, Fer

nando Alcántara y Maños.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 ." No podrán hacer postuta loa que sean deudores á la Hacienda corno 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do. mieotras no acrediten ballaree iulv<ntes de sus compromisos.

3 / Loa bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
f enarán en ade)anti á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 pur 
00 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de baberse notificado 
la adjudioaoion, y los restantes con el intórvalo de un año cadx uno. (Art. l.° 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únioamente de lo dispuesto en el articulo anterior, lea 
fincas qne salgan á primera subasta por un tipo que no escofia de 250 pese
tas, las cuales M pagarán en metálico al contado dentro de lea 15 días si
guientes al de haberes notificado la Órden de adjodicarioo. (Art, 2.* de la ley 
de H de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareoieoen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
Mrminos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultate que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el compradorsi la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,' y 5.* del Real decreto 
de H de Enero de 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte- 
resaJos contra lu ventas efoetnadas por el Estado serán siempre en la via 
gobernativa; y huta qne no se baya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en tos Tribunales ni se dará por estos oursoá las cita 
cionee do evicción que u hicieran al Balado; quedando sin efecto Ia limita
ción quo para taise reolamaoioues establece el art. 0.® del Real decreto de 10 
de Julio de 1866; no so reputará apurada la vla gubernativa sino cuando una 
Real órden haya pasito término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demoro pñr mis do 20^ meses la resol ación final, en cuyo caso que
dará libro la acción de los TribuSAios. (Orden de la Diroooion general de 
Propiodáóái de 80 de Abril de 1877.)

8 .‘ El Estado no anulari las venial por faltas ó perjuicios ca asa dos por 
los agentes de U Administración ó independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpabÍCB. (Art. 8.* id.)

9 .' Loa compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á 1a 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida” señalarías ó por otra cual
quiera causa justa, en el término Improrogable de 15 diss desde el de la po- 
sesión. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare da tomaría en el término de un mes, se considera á como 
poseedor para los efectos de este artículo (Art. 7.'del Real deoreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedienta basta la toma de posesión serán de cuen
ta del lematante.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose qne con arreglo A lo dispuesto en el 
art. 1.* de la Real Órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á no descuajarlos y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey dz 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rús'icos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanae no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

44 Las adquisiciones hechas directamente de Bieies enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes dsaamortizidoras de L* de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 fiel valor en que fueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* del art, 5.® de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en tola subista de fincas 6 cansos desamortizables 
se exijirá precisamente á los heittdorss que deposit au ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 106 de la cantidad que ? irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á qne vaya â hacer 
postura 61 licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

I .‘ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia 6 Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajee del Estado, y los demas bienes que 
bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á tos pueblos.

2,* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instrnccion 
pública superior, cuyos productos ingresín en Iu cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infanta 0. cárlos. iot de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusaien, 106 de cofradías, obras pi*8, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los iodividnos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean sn nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
earse en la adquisición de las fincas indicaras.

CandieiMa para tatuar parte en lar tuiaeiae, y pena en íw te incurre ptor faUd 
de paya del pritner plaie.

^al Órden de 18 de Febrero de 1860.

Articu’o 1.® La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi- - 
gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediant® 
diligneia eo el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen est* 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado d® 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, eu r*' 
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio d®* 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en Ja primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.'—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante ca 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquier* 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación. 1 

Disposición W —El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará ^ 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer Ja responda* *' 
lidad á que se refieren tos artículos 38 y 39 de la ley de 1L de Julio de í^< 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar 
contribuir á que se haga efectiva Ia responsabilidad que la ley te imponi' t'

Le^f dell de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada Ia subajta por la Superioridad, si el interesado ®®£ÎL 

ciese efectivo el pago del primer plazo eo el término de los 16 dias 8iga' p, 
tea á h notificación, so pondrá al instante ea conocimiento fiel Juez q“® 
biese presidido la sauasta.

El Ju'z proveerá auto á continuarion para queen el acto de la D®^^1 
clon pague el interesado por vla de multa la cuarta parte del valor 
á que asciende el primer plazo, no bajando nanea esta malta de <50 P®®^ 
si dicha Quanta parte ao aawndltra i esta cantidad._______

imp. del «Diario ú8 ¿órdobB'* ■
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